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quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, J;l'?r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confon111dad con el artículo 19 del
Decreto 2852/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 5 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

'de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla. '

ilmo. Sr. Director general de industrias Agrarias y Alimentarias.

inmovilización realizada 8 razón de 120 pesetas/kilogramo, para
cada almaiara D asociación legalmente reconocida de las mismas.

Las solicitudes de certificados se presentarán en la Jefatura
Provincial correspondiente antes del 15 de mayo de 1985 (según
mOdelo anejo número 2),'

El plazo para que la Jefatura Provincia) expida la certificación
será de quince dias a partir de la fecha de solicitud.

Las certificaciones se expedirán por duplicado, conservándose
el primer ejemplar en la Jefatura Provincial que lo expide y
entregándose el segundo al interesado.. :

Séptima. Solicitudes de pr¡stamos.-Las almazaras'o sus aso
ciaciones legalmente reconocidas interesadas en la obtención de

J.?ESOLUCI0N de 14 de fi.....rero -de 1985, .del Fon,do préstamo podrán solicitarlos de una Entidad financiera concertada
<v con el FORPPA hasta el día 31 de mayo de 1985.

-de Ordenaci6n y Regulaci6n de Produ.cciones y Precios La Entidad financiera que-conceda el préstamo para la financia-
Agrarios (FORPPA), sobre préstamos para la inmovi- ci6Il, del aceite' de oliva virgen inmovilizado deberá retener y
lización de aceite de olilla en la campana 1984/85 consérvar la certificación correspondiente que sirve de base para la
concertados con Instituciones financieras. concesión del mismo. ,. .

limos. Sres.: El Reai Decreto 1846/1984, de 10 de octubre, por Octava. [ntereses.-Elinterés del préstamo para la almazara o
el que se aprueba la regulación de la campaña oleícola 1984/1985 sus asociaciones legalmente reconocidas será del 13 por 100 anual

é I .. d 'd' . I 1 1 b 1 por todos los conceptos y se abonará en el momento del reintegro
prev a coneeSIOn e ere ¡tos a as a mazaras que 'CO a oren en ',a del préstamo, Que no pod.rá ser posterior a la fecha del vencimiento.
re$ulaci~n mediant~ la_ correspondiente inmovilización de 'Sus En el caso de no cancelarse el préstamo en los plazos previstos.
eXistencias. . ~

A tal efecto, por Resolución 65/1984 de este Organismo de 22 será de aplicaci6n un interés de demora Que,será, en cada caso, el
de octubre de 1984, se instrumentaron las normas para las que al efecto tenga establecida la Entidad financiera prestamista.
inmovilizaciones "t cr~ditos 'correspondientes, basados estos últi. Novena. VencimienLo.-Con carácter general y sin perjuicio de
)nOS en su' concesión directa por el SENPA..· \0 que se establece en la norma duodécima, el préstamo con sus

No obstante, y dentro de la orientación ¡eneral de la política de intereses correspondientes, deberá cancelarse en un plazo máximo
fi .' . del Mi' . d Agri l P Al' de treinta días tl partir 'de la fecha de caducidad~ del contrato de

nanclac16n agrana msteno e eu. tura, esta y lmen· inmovilización, es decir, antes del 15 de octubre de 1985.
tación, parece, procedente instrumentar alternativamente la posible ' ,
concesión de estos eréditp~. por Entidades.financieras con'las que se No obstante, los préstamos Que se concierten entre las almaza-
haya suscrito el correspondiente convenio específico en desarrollo ras y las Entidades financieras deberán comener una cláusula que
del conv.enio general de financiación agrana ~stablecido con el prevea el vencimiento anticipado tot~l o parcia} de los créditos,
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentadón. mediante resolución del FORPPA en las circunstancias previstas en

En consecuencia, y previo acuerdo del Comité Ejecutivo y la norma V, puntos 2y 3 de la Resolución núme'ro 65. de 22 de
F" .. d I d' 13 d r. b d 1985 octubre de 1984, A partir de la fecha de dicha Resolución de

mancler9 en. su reumon e la e e rero e ' "esta vencimiento anticipado la devolución de los préstamos e intereses
P~sid~ncla ha tenido a bien dictar las siguientes norma.s: correspondientes deberá realizarse' en un plazo máximo de treinta

Primera. Finalidad.-La presente Resoluci4n tiene por finali- días. __
dad la reJl'Q,lación de préstamos destinados a la financiación de Décima. Garantías.-La exi~encia de garantía de los préstamos
inmovilizaclOnes de almacen~mientode aceite de ,ollva virgen en que se concedan, será detennmada por la Entidad finanéiera
la campaña 1984/85, que Se puedan otorgar por Entidades financie· prestamista, pudiendo aceptarse, en su caso, los avales expedidos
ras concertadas, como altemativa"a la concesión directa de los por-la Asociación de Caución Agraria (A5ICA).
créditos por el SENPA.prevista en la Resolución 65/1984 de este Undécima. Entidades concertadas:-Las listas de Entidades
Organismo de 22 de octubre de 1984. financieras concertadas para la concesión de préstamos para la

Segunda. Benejicíarios.-Podrán acogerse a la financiación de financiación de inmovilizaciones de aceite de oliva virgen se
los almacenamientos correspondientes las almazaras o sus asocia· publicarán mediante la oportuna resolución de la. Presidencia del
ciones legalmente reconocidas que hayan ceJebrad(j con el SENPA FORPPA y se expondrá publicamente en los tablones de anuncios
contratos de inmovilización de conformidad con lo dispuesto en la . del FORPPA y del SENPA y en las oficinas del Banco de Crédito
Resolución del FORPPA: 65/1984, de 22 de octubre y que no hayan Agricola, las Cámaras Agrartas Provinciales y Locales y las Jefatu-
obtenido un préstamo del SENPA con la misma finalidad y para la ras Provinciales del SENPA. .
misma inmovilización. . , _. Duodécima. Cancelación y exclusi6n.-Sin perjuicio de la

Tercera. Concesión.-Los préstamos serán concedidos -por las exigencia de responsabilidad aque hubiere lugar para el prestatario,
Entidades financieras -Bancos, Olías de Ahorro, Cajas Rurales- las Entidades prestamistas cancelarán, a requerimiento del FORP
concertadas con el FORPPA. PA, los préstamos concedidos y-exigirán el reintegro inmediato de

El Banco de Crédito Agrícola participará en la instrumentación los fondos prestados con los intereses ·incrementados con el,
de las operaciones de préstamos en las condiciones que se convenga correspondiente al de demora, si se produjera' aigunas de las

I con el FORPPA.· ' . siguientes circunstancias: .
Cuarta. Cuantfa.-Los préstamos se concederán en la cuantía a) El falseamiento de los datos que han servido de base para

solicitada por los beneficianos a razón de 120 pesetas/kilogramo de la formalización de los contratos de inmovilización o de préstamo.
aceite de oliva virgen. . b) . El cambio por otrQ o la salida no autorizada del aceite

Quinta. Acreditaci6n.-La- condición de posible beneficiario de inmovilizado de los depósitos señalados, o la venta del producto.
los préstamos se acreditará ante la Entidad financiera prestamista sin desplazamiento fisico, en el periodo de inmovilización.
mediante la presentación de una certificación (según modelo anejo
número 1) expedida por la Jefatura Provincial del SENPA de la En estos supuesto$, la almazara o asociaciones de las mismas
provincia respectiva, en la_que se hará.constar la cuantía máXima responsable podrá ser excluida de la~ medidas· de regulación y
del préstamo que podrá concederse. . ayudas que se concedan por la Administración durante la campaña

Podrá extenderse uno O varios certificados de acuerdo con las . 1984/1985 y-las tres -campañas siguientes.
partidas inmovilizadas, siempre que sobre las mismas no se DeciITll'ltercera. 'Seguimiento.-En los tablones de anuncios de
hubiese concedido el préstamo correspondiente del SENPA. Si el las -Jefaturas Provinciales del SENPA y de las Cámaras Agrarias
préstamo del SENPA estuviese en lfámitación se demorará la I,.ocales se expondrán relaciones nominales, facilitadas por las
concesión, en su caso, del certificado hasta la resolución del ~ntidades financieras prestamistas, de lós préstamos.
préstamo del SENPA. _ . . Las reclamaciones que pudieran_ fonnularse sobre los"" dalOs

Sexta. Tramitaci6n.-Los interesados en la obtención de pres- contenidos en dichas relaciones darán' lugar a las oportunas
tamos para financiación de inmovilizaciones de aceite de oliva· comprobaciones, 1omándo!¡e, en su caso, las acciones procedentes.

. dO .. á I J f¡ p'. I d l SENPA di' Decimocuarta. Entrada en vigor.-La presente Resolución en~
virgen se lfIglr n a a e atura rOVt,DVla e e a trara en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín
provincia donde radique la almazara, solicitando que les sea
expedido la certificación de haber formalizado con el SENPA Oficial del Estado».
contrato de inmovilización· de aceites de oliva virgen de hasta tres Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
grados de acidez producidos en la campaña 1984/85, de conformi- oportunos.
dad con lo dispuesto en la Resolución del FORPPA número 65; de Madrid, 14 de febrero de 1985.-EI Presidente, Julián Arévalo
22 de octubre de 1984, , Arias.

La Jefatura Provincial del SENPA, previa las comprobaciones ,_limos. Sres. Director general del SENPA, Adminisirador general
oertinentes. podrá expedir suc~ivamente varios certificados para del FORPPA, Secretario general del FORPPA, Interventor
cada contrato de inmovilización, hasta que la suma de las cantida·- . delegado en el FQRPPA y Director de los- Servi~ios Técl}icos
des acreditadas en lós mismos eauivallUl a la cu~ntia de la Agrícolas del FORPPA.
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ANEJO NUMERO I

CERTIFICADO PARA LA OBTENCION DE FlNANCIACION
PARA LA INMOVILIZACION DE ACEITE DE OLIVA

Campaña 1984/85 •
Certificado numo ..

Don : , Jefe Provincial del Servicio Na-
cional de Productos Agrarios de .la pr?vihcia de .

CERTIFICO:
Que vista IlJ, solicitud de certificado para la obtencíónde

financiación para la inmovilización de aceite de oH '/a virgen
presentada por almazara, cuyos datos deldentificaci6n figuran a
continuación, en base a las normas establecidas- en la Resolución
del FORPPA número , de de de 1985 «<Boletín
Oficial del Estado» de , ), y comprobada la documentación
presentada, concurren' en el solicitante los requisit()s necesarios
para Que les sea concedido el préstamo solicitado por la cuantía
máxima Que se señala.

:\!mazara y en su !l0mbre don r: ..: : ~ ,:-', ~?mo
( J :.., DNI o NIF numero .

Localidad: Domicilio:
Cantidad inmóvilizada {kg}
Nümero sucesivo de la inmovilizadóli**J
Número sucesivo de la certificación ( ) _
Préstamo máximo (pesetas)

y para que consté, a efectos de lo establecido en las normas de
la citada Resolución del fORPPA. expido la presente por duplica:
do en a de de 198... .

•
El Jefe pro~ini:ial.

(*~ Como Presidente. Gerente. A.poderado. propietarto. etc.
(* J, Pnmera. segunda. tercera. .cuarta..

ANEJO NUMERO 2

SOLICITUD DE CERTlFlCACION PARA LA OBTENCION DE
PRESTAMOS PARA FINANCIACION DE INMOVILIZACIO·

NES DE ACEITE DE OLIVA VIRGEN. CAMPAÑA 1985/86

Don ._ mayor de edad. natural de .
(. ). documento nacional de identidad número -Jll....

expedido 'en con fecha : en su calidad de (J
................. de la almazara sita en la localidad de
.................... , provincia de con número de Registro de
Indqstria .......

SOLICITA:
Certificación para gestionar la concesión de un crédito de

............ pesetas. ante la entidad financiera concertada para este fin.
A tal efecto manifiesta:

- Que la solicitud de crédito corresponde a la inmevili,zación
de Tm de aceite de oliva virgen sobr~ l~ qu~ ha su~nto c~!1
el SENPA el correspondiente contrato admlOlstrattvode mgwvlh-
zación (expediente número ;~ ). siendo esta la ~ (~Que

realiza en la presente campaña. .
- Que no ha hecho uso de la opción al préstamo directo del·

SENPA. previsto en la estipulación 4.a- de dicJ)& contrato.. .
- Que la certificación que solicita es la ( que reabza con

cargo a la inmovilización antes mencio:nada.

En .' a de de 198 .

SR. JEFE PROVINCIAL DEL SENPA.

(*) ~omo Presidente. Gerente, Apoderado, propi~lario. etc.
(**> Primen.. segunda'. tercera. cuarta. .

3407 RESOLUClQNde i8 de febrero de 1985. del Fondo
de Ordenación y Regulación de Producciones y Precios
Agrarios (FORPPA). sobre mOdificación de los plazos
para obtencióf1 de los préstamos para la adquisición de

. fertilizantes y herbicidas por los cultivadores de cerea
les de oto110 ~ invierno en la campaña 1984-85.

IImos.·Sres.: Previo acuerdo del Comité Ejecutivo y Financiero
del FORPPA, en su reunión del 13 de febrero de 1985, esta
Presidencia ha tenido a bien disponer: .

1. Se modifican los plwzos previstos en las normas 8.l' y 9.8 de
la Resolución de 14 de noviembre de 1984 para la presentación de
solicitudes de préstamos de cereales de otoño e invierno en 'las
Jefaturas Provinciales del SENPA y en las Entidades_ financieras
concertadas. respectivamente,.que quedan fijados como a continua-
ción se indica: .

- Petición. de cer:tificado de posible beneficiário, a presentar en
la Jefatura Provincial del SENPA. para los cereales de otono e
invierno: Hasta el" 30 de marzo de J 985.

- Petición de préstamos ante. las Entidades financieras concer·
tadas para los.cereales de otoño e invierno: Hasta el 15 d.e abril de
1985. .

2. Consecuentemente con lo previsto en el apartado anterior.
la referencia que figura en el anejo número 3 a la fecha del 31 de
enero de 1985 debe entenderse realizada al 15 de abnl de 1985.

3. La presente Resolución entrará en vigor el·mismo día de su
publicación en "el «Boletín Oficial del_Estado»..'

'. Lo que digo a VV. 11. .
Madrid, 18 de febrero de 1985.-El Presidente, Julián Arévalo

Arias.

limos. Sres. Director general del SENPA. Administrador general
del FORPPA, Secretario general del FORPPA, Director de los
Servicios Técnicos Apícolas del FORPPA, Subdirector de
Inspección y Régimen Legal del FORPPA e Interventor Delega
do en el FORPPA.

", .... '.' " .
.1


